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Medio de Control: Controversias Contractuales 

Radicación: 63001-2333-000-2021-00084-00 

Demandante: Mapfre Seguros Generales de Colombia 

Demandado: Municipio De Armenia y Otros 

 

 

Remito paso a despacho el presente proceso vencido el término para 

presentar alegatos de conclusión conforme a lo dispuesto en Acta de 

Audiencia de Pruebas del ocho (08) de septiembre de 2022, así: 

 

• Término para presentar alegatos 

de conclusión 

 

09 al 22 de septiembre de 2022 

Obra en el expediente: 

• Alegatos de conclusión presentados por SEGUROS DEL ESTADO S.A., el 

día quince (15) de septiembre de 2022 a las 10:46am y a las 10:55am 

(índice 69 y 70). 

• Alegatos de conclusión presentados por CONSTRUCCIONES LEZO 

S.A.S., el día diecinueve (19) de septiembre de 2022 a las 2:47pm 

(índice 71). 

• Alegatos de conclusión presentados por FUREL S.A., el día veintidós 

(22) de septiembre de 2022 a las 2:39pm (índice 72). 

• Alegatos de conclusión presentados por MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA S.A., el día veintidós (22) de septiembre de 

2022 a las 4:00pm (índice 73). 

• Alegatos de conclusión presentados por FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 

S.A., el día veintidós (22) de septiembre de 2022 a las 4:18pm (índice 

75). 

• Alegatos de conclusión presentados por el Municipio de Armenia el 

día veintidós (22) de septiembre de 2022 a las 4:46pm (índice 76). 
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• Renuncia de Poder otorgado a ELIANA MARIA MUÑOZ RODRIGUEZ, 

apoderada de FUREL S.A., presentado el día tres (03) de octubre de 

2022 a las 3:20pm (índice 77). 

 

LINK EXPEDIENTE ONE DRIVE: 

SA63001233300020210008400 

 

Armenia, 04 de octubre de 2022 

 

 

 
DIOSELINA O. AVENDAÑO H. 

Secretaria General 
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